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BOLETIN OFICIAL 
DE U PROVINnU DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los S m . Alct tdes y S t e n t u i o s reciban 
loa n ú m e r o » del BOUTIH que correepondan e l d i s 
t r i t o , d iapoturap qne ee fije u n e jenp lur en e l s i t io 
de costumbre, donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del n ú m e r o signiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLÍE-
TINSS coleccionados ordenadamente p a n su encna-

« ia rnac idn , que debe rá venflcarae cada a l o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, HIÉIlbÜLES í VIERNES 

Se snseribe en la Impren ta de la D i p u t a c i ó n proTincial, k 4 pe
setas SO c é n t i m o s el t r imestre , 8 pesetas al semestre j 15 pesetas a l 
año, pagadas a l sol ici tar l a s u s c r i p c i ó n . 

N ú m e r o s sueltos ' & c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de les Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a l servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de i n t e r é s par t icu la r previo el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o a de peseta porcada l inea de 
i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 81 de Septiembre) 
. PBSSIDBNCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . al Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Angosta Real 
Familia continúaD sin novedad en 
aa imporcaate «a lad . 

6 Q B I E B N Q D E P R O V I N C I A 

CARRETERAS 

Expropiaciones 
Designado por este Gobierno c i 

v i l el día 'ib del corriente mea, y ca
sa consistotiul de Santa Maria del 
P á r a m o , pura verificar el pago del 
expediento de expropiación de te
rrenos ocupados en dicho t é r m i n o 
municipal con la cons t racc ión del 
trozo i . ' d e la carretera de tercer 
orden de VillumaQán á Hospital de 
Orvigo, que realizará el Pagador de 
Obras públicas de esta provincia don 
Roberto l'astrnoa, a c o m p a ñ a d o del 
Ayudante D. Autonio Plaza, en re
presen tac ión do la Admin i s t rac ión , 
se anuncia al público en c u m p l i 
miento de lo preceptuado en el ar
t iculo 61 del Kegl . imentó de 13 de 
Junio de 1879. 

León 16 de Septiembre de 1899. 
Bl Ooberoador, 

R n a i a Tajo Perca 
» 

* * 
Designado por este Gobierno c i v i l 

el día '¿6 del corriente mes, y casa 
consistorial de Barciai-os del Pára -
mu, para verificar el pago del expe
diente de expropiación du terrenos 
ocupados eo dicho t é r m i n o munic i 
pal con Ja construcL'ión del trozo 1.° 
de la carretera de Vi l lamañáu & Hos
pital de Orvigo, quo real izará el Pa
gador de Obras publicas de esta pro
vincia D- Roberto Pastrana, acom-
p' iüadn del Ayudante D. Antonio 
PUza, en represen tac ión de la A d 
min i s t r ac ión , se anuncia al públ ico 
en curupiimienlo de lo preceptuado 
r n el Rt t . 01 del Ktglameuto de 13 
de Junio rio 1879. 

León 16 de Septiembre de 1899. 
Bl QotMroador, 

i T«J« P i r e * 

Designado por el Gobierno c m ! , 
el dia 28 del corriente mes, y casa ' 
consistorial de Brea de H u é r g a n o , 
para verificar el pago del expedien
te de expropiac ión de terrenos ocu 
pados en dicho t é r m i n o municipal 
con la cons t rucc ión del trozo 2.° de 
la carretera de Ojedo ú R i a ñ c , qu? 
rea l izará e l Pagador D. Roberto 
Pastrana, a c o m p a ñ a d o del Ayudan 
te D . Francisco Pérez Llanos, en 
rep resen tac ión de la Administra
ción, se anuncia al públ ico en c u m 
plimiento de lo preceptuado en e l 
ar t . 61 del Reglamento de 17 de 
Junio de 1879. 

León SI de Septiembre de 1899. 
Bl Oobaroador, . 

H a v á a T*J* P4rei 

OP10INAJ? D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
UC 1A PBOVIKCIA DE 1.KÓÜ 

D. Aristeo Rodr íguez , Recauda
dor de contribuciones de la ú n i c a 
Zona del partido de La Vecilla, en 
v i r t u d de las facultades que le con
fiere el ar t . 12 de la ius t rucc ión de 
Recandadoresde 12 de Mayode 1888, 
ba nombrado auxi l iar suyo á don 
Francisco González F e r n á n d e z para 
los Ayuntamientos de Rodiezmo, La 

; Pola de Gordón, Matallana, Valde-
[ logueros, Valdepié lago, La ü r c i n a y 
! La Vecilla; debiendo considerarse 
| sus actos como ejercidos personal -

mente por el Recaudador de quien 
depende; destituyendo del referido 
cargo de auxi l iar de los expresados 
Ayuntamientos i D . Francisco S u á -
rez Moran, que lo d e s e m p e ñ a b a . 

Lo que se publica en el BOIBIÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 11 de la referida 
ins t rucc ión para conocimiento de 
los contribuyentes y de las autor i 
dades municipales comprendidas en 
los Ayuntamientos de que se deja 
hecha menc ión . 

León 18 Septiembre de 1899.—El 
Delegado de Hacienda, K. F. Hiero. 

DON ENRIQUE MNTAUPIEORA Y CRESPO. 
INOKMERO n n DEL DISTRITO MINK-
SO DB ESTA FBOVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Marcelino 

Balbuena y Balbuena, vec iüo de 

León, so ha presentado en el tiobier-
n» c iv i l de esta provincin. eu el dia 
7 del me* de .Agosto, á las nueve de 
la m a ñ a n a , una sol:citud de registro 
pidiendo 50 pertenencias para Ta m i 
na de hierro llamada Por t i acaso, s i 
ta en t é r m i n o del pneblo de La Er-
cina y Ocejo, Ayuntamiento de La 
Ercina, paraje llamado «La C u e s t a » , 
y linda por e l N . con terreno c o m ú n 
de dichos pueblos, S. y E. fincas 
particulares y terreno c o m ú n de los 
mismos, y O. terreno c o m ú n y fin
cas particular-s de Sobrado. Hace la 
des ignac ión de las citadas 50 perte
nencias en la forma siguio i t e : 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la parte Norte de la 
igles a do La Ercina, y desde dicho 
¡)ur:to so medi rán 500 metros aux i -
i ares al N . y se co locará la 1.'es
taca, desde é s t a se medi rán al E . 
500 metros, al O. 500 metros, al Ñ . 
100 metros y al 5 . 100 metros, y le
vantando perpendiculares en los ex
tremos de estas lineas q u e d a r á ce
rrado el pe r íme t ro de las 50 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in • 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha sol ici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que on 
el t é r m i n o de sesenta día? , contados 
desde su fecha, puedan presentar on 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
sefrúti proviene e l ar t . '¿4 de la ley 
de minor ía v igente . 

León 5 de Septiembre de 1899.— 
P. O., J . Sevilla. 

* 

Hago Bibsr: Que por D. Marcelino 
Balbuena y Balbuena, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, on el 
dia 14 del mes (I i Agosto, á las nue 
ve de la m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 100 pertenencias 
para la mina de hierro llamada P i i 
mera, sita eo t é r m i n o del pueblo de 
S o b r e p e ñ a , Ayuntamiento de La Er
cina, paraje Uaiusili) aPeSa Berme
j a » , y linda N . con terreno c o m ú n 
del pueblo de S o b r e p e ñ a , S. Sacas 
particulares, E . fincas particulares 

y terreno c o m ú n , y O. fincas par t i 
culares y terreno c o m ú n de dicho 
S o b r e p e ñ a . Hace la des ignac ión de 
las citadas 100 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida el 
centro de la fuente de dicho pueblo 
de Sobrepeña , y desde dicho punto 
se med i r án al Noroeste 1.200metros, 
a l Surdeste 800 metros, al Noreste 
300 metros, al Suroeste 200 metros, 
y levantando perpendiculares en los 
extremos de estas lineas q u e d a r á 
cerrado el pe r íme t ro de las perte
nencias sol ici t idas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha sol ic i tad, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para que. en el 
t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se considerarou con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de m i n e r í a vigente . 

León 5 do Septiembre de 1899.— 
P. O., J . Rtoil la. 

Hago saber: Que por D. Marceli
no Balbuena y Balbuena, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
dia 14 del mes de Agosto, á las nue
ve de la m ifiana, una sol ici tud de 
registro pidiendo 180 pertenencias 
para la mina de h i e r r o llamada 
Abundante, sita en t é r m i n o de los 
pueblos de Yugueros, Sebero y Cis-
t ierua, Ayuntamientos de Cistier-
na y La Érc ina , paraje que l laman 
• Los Q u e m a o s » , y linda E.con Tras
pella, t é r m i n o de Cistierua y Sabe-
ro; S el Cotice, t é r m i n o de Y u 
guero?; O. Valdetorno, la Collada 
y camino transversal que va de Y u 
gueros á Sabero, y N . Ayedo de 
Sabero. Hace la d e s i g n a c i ó n de las 
citadas 180 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida el 
centro de lo alto del cerro que l l a 
man los • Q u e m a o s » , y desdo dicho 
punto se m e d i r á n al E. 1.000 me
tros, a l O. 800 metros, al S. 500 me
tros, a l N . 500 metros, y levantando 



pe rpeüd icu la re s eu Um extremes de 
estas lineas queda rá cerrado el pe
r íme t ro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ba ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde sn techa, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l BUS oposiciones los; 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú o previene el art . 24 de la l e ; 
de minor ía vigente. 

León 5 de Septiembre de 1899.— 
P. O., J . Sevilla. 

* 
Hago saber: Q*ae por D. Marceli -

no Balbueoa ; Balbueoa, vecino de 
León , se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
día 14 del mes de Agosto, á las nue
ve d é l a m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 120 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Ol
vido, sita en t é r m i n o de los pueblos 
de Oceja, Yugueros, Sotillos y Olle
ros, Ayuntamientos de La Krcina y 
Cistierna, paraje llamado La C e r r a i , 
y linda G. con «La Cerra», t é r m i n o 
de Yugueros; S. «La Cerra» y fin
cas particulares, O. el C ó m i c o , y N . 
el Urza lón . Hace la des ignac ión de 
las citadas 120 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida el 
centro de lo alto de Pefiota, y desde 
dicho punto se medirán al É . 1.000 
metros, a l O. 1.000 metros, al S. 
300 metros, al N . 300 metros, y le
vantando perpetidicuiares en los ex
tremos de estas l íneas queda rá ce
rrado el pe r íme t ro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de -
pósi to prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde EU fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de mineiia vidente . 

León & de Septiembre de 1899.— 
P. O., XeñUa. 

» • 

Hago saber: Que por D. José Q u i -
fiones, vecino de Soto de Vnlderrue-
da, se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia, en el dia 18 
del mes de Agosto, á las nueve de la 
mafiano, una solicitud de resistro 
pidiendo 10 pertenencias para la mi 
na de hierro llamada Providencia, 
sita en té rmino co tnán del pueblo de 
Pobladura, Ayuntamiento de L á n -
cara, paraje denominado « C u g u r o -
cho y los Serrones>, y linda a l N . con 
el arroyo del Arquejal , E . arroyo de 
la Collada, y S. con el Val l in , terre
nos comunes de Pobladura, y O. con 
la Seita, terreno c o m ú n del pneblo 
de Sena. Hace la des ignec ióu de las 
citadas 10 pertenencias eu la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida 
una p e q u e ñ a calicata abierta en el 
centro de la cúsp ide del morro deoo 
minado e l • C u g u r c c h o » , y desde 
ella se med i r án al N . '2b° E . 100 
metros, fijando la 1.* estaca, de l . ' á 
2 . ' al E. 25" S. 230 metros, de 2 . ' á 

3. ' al S. 2i>° O. 3U0 metros, de 3. ' á 
4. ' al O. 25" N . 100 metros, de 4 . ' á 
5. ' a l S. 'A ' O. 100 metros, de 5. ' á 
6. * al O. 25" N . 100 metros, de 6. ' á 
7. ' a l N . 25'' E . 100 metros, de 7 . ' ú 
8. ' al O. 25* N . 100 metros, de 8. ' á 

al N . 25* E . 300 metros, y de 6." 
á 1 . ' al E. 25° S. 50 metros, relacio
nada con el punto de partida, que
dando asi cerrado el pe r íme t ro de 
las 10 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in -
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 5 de Septiembre de 1899.— 
P. O. , J . Rnim. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A ¡caldia conttiiucional & 

En los dias 26 y 27 del corriente, 
y hora de las nueve de la mafiana 
á las cuatro de la tarde, t e n d r á l u 
gar en la casa consistorial la cobran
za voluntaria de la con t r ibuc ión te
r r i to r ia l , urbana é industr ial . 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conoennieuto de los interesados. 

Sariegus 17 de Septiembre 1899. 
— E l Alcalde,. Francisco G u t i é r r e z . 

Alcaldía constitucioMil de 
Armunia 

Se halla vacante la Secre tar ía del 
Ayuntamiento de este pueblo ñor 
des t i tuc ión del que la desempefiaba, 
dotada con 750 pesetas anuales. Los 
que aspiren á ella podrán presentar 
sus solicitudes á esta Alcaldía con 
los documentos que estimen conve
nientes a c o m p a ñ a r á ella, dentro del 
t é r m i n o de ocho d ías , que empeza -
rán á contarse desde el dia en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Armunia á 19 de Septiembre de 
1899.—El Alcalde, Manuel Prieto. 

# 
* » 

Se halla vacante la recaudación 
de consumos y cédu las personales 
de este Ayuntamiento . Los que de
seen obtenerla pueden solicitarla en 
t é r m i n o de quinto dia; el premio es 
en consumos del 3 por 100 y c é d u 
las personales el 2'40 por Í 0 0 , de
biendo prestar la fianza del impor
te de un tr imestre ó la personal con 
g a r a n t í a bastante. 

Armunia 19 de Septiembre de 
1899.—El Alcalde, Manuel Prieto. 

1893 á 94, 1894 á 95 y 1897 á «8, y 
Alcalde de este ú l t imo , se hallan ex
puestas al público por t é rmino de 
quince d í a s , á fin deque los vecinos 
del t é r m i n o puedan examinarlas y 
formular sus reparos si los creyeren 
fundados, pues pasado dicho plazo 
no se rán atendidos. 

Balboa y Septiembre 11 de 1899. 
— E l Alcalde, Luis Gómez. 

A ka/dia constitucional de 
Fillamiíar 

Terminados los repartimieatos de 
consumos y arbitrios municipales 
de este Municipio para el aSo eco
nómico de 1899 i 1900, se hallan 
expuestos públ ico en la Secretaria 
municipal por t é r m i n o de ocho días , 
para que loo contribuyentes en los 
mismos compreodidos puedan exa
minarles y presentar las reclama
ciones que consideren oportunas; 
transcurridos que sean no serán 
atendidas. 

Villamizur 10 de Septiembre de 
1899.—El Alcalde, Carlos Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
falverde del Camino 

Terminados los repartimientos por 
los conceptos de consumos, sal, a l 
coholes y arbitrios municipalss de 
este Ayuntamiento, correspondien
tes al corriente afio económico , se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaria de dicho Ayuntamiento 
por el t é r m i n o de ocho d í a s ; duran
te el cual podrán loscontiibuyeutes 
hacer las reclamaciones oportunas. 

Valverde del Camino 17 de Sep
tiembre de 189P.—El Alcalde, Se
bas t i án Pérez . 

Alcaldía eetutilueional de 
Villacé 

La cont r ibuc ión terr i tor ial é i n 
dustrial de este Municipio y ejerci
cio corriente, se cobra sin recargo 
alguno en la casa consistorial del 
mismo desdo el dia 20 a l 29, ambos 
inclusive. 

Y con e l fin de evi tar á los con
tribuyentes los recargos de instruc-
c ióo , se anuncia el presente en el 

| UOLSTIN OFICIAL de la provincia para 
j que llegue á noticia de los contr ibu-
t j entes forasterop. 
j Villacé 18 de Septiembre de 1899. 
I — E l Alcalde, Desiderio Cubillos. 

Alcaldía constintcional de 
Oamponarayd 

Confeccionados por las respecti
vas Juntas los repartimientos de 
consumos y déficit municipal , se 
hallan de manifiesto por t é rmino de 
ocho dias en la Secretaria do este 
Ayuntamieotn , á fin de que los i n 
teresados puedan reclamar de agra
vios; en la inteligencia de que trar s 
curmlos se reunirá la Corporación 
para resolver las reclamaciones que 
se formulen, sin que sean oídas las 
d '-más fuera de este plazo. 

Camponaraya 13doSeptiembre de 
1899.— El Alcalde, Francisco Méndez 

Alcaldía constitucional de 
. Caccbeloi 

Terminado el repartimiento veci
nal de consumos para satisfacer al 
Tesoro el cupo de los aceites y sal del 
i ño económico anterior de 1898 á 
90. por haber sido anulado por la su
perioridad el arriendo á la exclusiva 
de aquellas especies en el citado afio 
económico, queda expuesto al públi -
co eu la S e c r e t a i i á de Ayun tamien
to por t é r m i c o de ocho dias, para 
que pueda ser examinado par ios i n 
teresados y producir las reclamacio
nes que crean procedentes. 

Cacabelos á 11 de Septiembre de 
1899.—Saturnino Cela. 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Carucedo 

Terminado el repartimiento de 
consumos, alcoholes y sal para el 
corriente ejercicio de 1899 á 1900, 
se halla expuesto a l público p o r 
t é rmino de ocho días eo la Secreta
ria de este Ayontamieuto; durante 
los cuales los contribuyentes pue
den enterarse do sus cuotas y pre
sentar por escrito las reclamaciones 
que vieren convenirles, pues pasa-
ao dicho plazo no serán oídos y se 
remi t i rá á la Adminis t rac ión de Ha
cienda para su superior aprobación . 

Lago de Carucedo l a de Septiem
bre de 1891).—El Alcalde, Manuel 
Bello. 

Alcaldía comtilucional de 
Balboa 

Terminadas las cuentas munic i 
pales del t é r m i n o presentadas por 
los Depositarios de los ejercicios de 

Alcaldía constitucional de 
Z e t a del Páramo 

Se halla terminado y expuesto al 

Íiúblico por t é r m i n o de ocho dias en 
a Secretaria de e te Ayuntamiento 

el repartimiento del impuesto á ' 
consumos para e! ejercicio e c o n ó m i 
co de 1899 á 1900; durante cuyo 
plazo los contribuyentes en él com
prendidos pueden presentar las re
clamaciones de agravios <jUe crean 
justas, pues pasado el cual no se rán 
atendidas. 

Zotes del P á r a m o 15 do Septiem
bre de 1899.—El Alcalde, Manuel 
Chamorro. 

i ^ _ JUZGADOS 
• D. Juan Marcos Morola, Juez m u n i 

cipal de Villanueva de las Man
zanas. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de cantidad á D. T o m á s C e l e m í n , 
vecino de Villanueva do las Manza 
ñ a s , importe de las asistencias en 
su ú l t ima enfermedad ó la esposa de 
D. Gabriel Celemín, de igual vec in
dad, se anuncia subasta, como de la 
propiedad do é s t e , de la finca s i 
guiente: 

Un&csBu, en e l casco de V i 
llanueva de. las Manzanas, á la 
calle de Carro-Malillos, sefiala-. 
da cóo el n ú m e r o catorce,com
puesta de dos habitaciones do
bladas ó tornapolvadbi', cocina, 
cuadra, caedizo, portal y corral , 
que con otras dos habitaciones 
y cocina de horno ni ideo una 
superficie de ve in t i t r é s metros 
de largo por veint idós de ancho 
por cada uno de sus lados, y 
linda al frente, con la calle de 
Carro-Malillos;derecha entran
do, con casa (le Juan Alonso; 
izquierda, con casa de Miguel 
Alonso, y espalda, con huerto 
de Joaqu ín Martioez del Rio, 
todos vecinos de este pueblo; 
cuya casa fué tasada por ol pe
r i to designado en trescientas 
setenta y cinco pesetas 375 

El remate t endrá logar el dia 12 
de Octubre próximo o» los estrados 
de esto Juzgado, sito cu Villanueva 
de las Manzanas y casa del Juez 
que provee, á las diez de la mafia
na; debiendo los licitadores consig
nar sobre la mesa del Juzgado, para 
poder hacer postura, ol diez por 
ciento de la t a sac ión , sin cuyo re
quisito no se rá admisible, asi como 
tampoco postura alguna que no c u 
bra las dos terceras partes de la ta 
sac ión . 

Se advierte al rematante que ha 
d« conformarse con el testimonio 
del remato puesto por este Juzgado, 
por no haber t í tu los de propiedad de 
dicha Huca. 

Dado en Villanueva de las Man
zanas á Hiecinneve de Septiembre 
de m i l ochocientos noventa y nue
ve.—Juun Marcos Morala.—'Por su 
mandado: El Secretario habilitado, 
Lamberto Rodríguez Diez. 

I m p . da la fiipataeión provinc ia l 


